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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

1691
ORDEN de 28 de marzo de 2023, del Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad, 

por la que se autoriza el acuerdo de colaboración entre Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
Euskadi, S.A.U.; Hipódromo de la Zarzuela, S.A.; y Apuesta Mutua Andaluza, S.A.U., relativo al 
simulcasting y la apuesta hípica mutua.

La mercantil Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U., con CIF: A95363206, ha pre-
sentado con fecha 23 de mayo de 2022 el documento denominado «Acuerdo de colaboración para 
simulcasting y apuesta hípica mutua entre Hipódromo de la Zarzuela, Hipódromo de Donostia-San 
Sebastián y Gran Hipódromo de Andalucía de fecha 12 de mayo de 2022» (en adelante Acuerdo), 
a suscribir con Hipódromo de la Zarzuela, S.A., S.M.E, con CIF: A83724658 y con Apuesta Mutua 
Andaluza, S.A.U, con CIF: A41942806, cuyo objeto es ofrecer una apuesta hípica mutua en fondo 
común entre dichos operadores sobre las carreras de caballos que se celebren en los hipódromos 
de La Zarzuela de Madrid, en el de San Sebastián y en el Gran Hipódromo de Andalucía de Dos 
Hermanas, y en los locales habilitados al efecto, que implica una totalización común para cada 
modalidad de apuesta sobre las mismas carreras, de manera que los dividendos pagados a los 
ganadores sean equivalentes.

Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U., (en adelante HAHE), es la Sociedad adju-
dicataria de la gestión del Hipódromo de San Sebastián, tras acuerdo adoptado el día 17 de junio 
de 2005 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Donostia-San Sebastián, y está 
inscrita según Resolución del Director de Juego y Espectáculos de 6 de febrero de 2006, en el 
Registro Central de Juego de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Mediante resolución del Director de Juego y Espectáculos de 26 de febrero de 2016, se renueva 
por un plazo de diez años la inscripción de la empresa HAHE en el Registro Central de Juego de 
Euskadi, Sección Empresas Explotadoras, Apuesta Hípica Interna, y se le autoriza para explotar 
provisionalmente la Apuesta Externa en las condiciones establecidas en el Decreto 68/2005, de 5 
de abril, de Apuestas Hípicas en la Comunidad Autónoma de Euskadi hasta que se adjudique, en 
su caso, el concurso público a que hace referencia el artículo 227.2 del Decreto 120/2016, de 27 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento general del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Por su parte, Apuesta Mutua Andaluza, S.A.U., con CIF: A41942806, es una sociedad mercantil 
pública local del Ayuntamiento de Dos Hermanas, titular de la autorización administrativa para 
la instalación y funcionamiento del Gran Hipódromo de Andalucía, de conformidad con el Regla-
mento de Hipódromos y Apuestas Hípicas de Andalucía, ostentando en exclusiva las apuestas 
hípicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, conforme a la resolución de la 
Directora General de Financiación, Tributos y Juego de la Junta de Andalucía de fecha 23 de 
febrero de 2015.

Así mismo, el Hipódromo de la Zarzuela, S.A., es una sociedad participada por SEPI y por LAE 
y constituida por tiempo indefinido con el objeto de llevar a cabo la gestión y explotación integral 
del Hipódromo de la Zarzuela de Madrid, así como el conjunto de sus instalaciones y servicios 
ya existentes o que se constituyan dentro del mismo, incluidas la organización y celebración de 
carreras de caballos, eventos hípicos deportivos y explotación de apuestas hípicas, de acuerdo 
con la autorización para la Organización y Comercialización de Apuestas Hípicas Internas y Exter-
nas en el Hipódromo de la Zarzuela de Madrid, de fecha 20 de octubre de 2015, de la Dirección 
General de Tributos y de Ordenación y Gestión del Juego de la Comunidad de Madrid.
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De conformidad con la Disposición adicional sexta del citado Decreto 120/2016, la empresa explo-
tadora de la apuesta externa podrá celebrar acuerdos con otras entidades que tengan el mismo 
objeto fuera de la Comunidad Autónoma de Euskadi, a efectos de incluir apuestas sobre actividades 
deportivas o de competición en las que participen caballos por ellas organizadas e, incluso, confor-
mar entre ambas una sola apuesta. Los citados acuerdos podrán implicar una totalización contable 
común por cada modalidad de apuesta sobre las mismas carreras, de manera que los dividendos 
pagados a los ganadores sean equivalentes. Asimismo, establece que dichos acuerdos deberán ser 
autorizados por la persona titular del Departamento competente en materia de juego.

Como ha quedado dicho, HAHE es la empresa adjudicataria de la gestión del Hipódromo de 
Donostia-San Sebastián y, en consecuencia, tiene título suficiente para explotar la apuesta interna 
dentro del hipódromo y respecto a los eventos allí organizados mientras siga vigente la concesión. 
Igualmente tiene capacidad para explotar la apuesta externa dentro de Euskadi, con carácter tran-
sitorio, hasta que se resuelva el concurso público que ha de convocarse conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 120/2016.

El acuerdo determina las apuestas que serán objeto de la totalización:

1.– Apuestas simples.

Son aquellas en las que el pronóstico se limita a uno o dos caballos, sea en una o dos carreras y 
aquellas otras en que el pronóstico se refiere a tres, cuatro o cinco caballos de una misma carrera.

1.1.– Apuestas sencillas.

Son aquellas en las que el pronóstico se limita a un solo caballo. Esta admite dos variantes: a 
ganador y a colocado.

(1) Ganador. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de un caba-
llo entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada haya ocupado el primer lugar. 
Se trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en que participen por lo menos tres 
caballos, de propietarios distintos. En el caso de Andalucía, el número mínimo será de dos caballos.

(2) Colocado. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de un 
caballo entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada haya ocupado el primero o 
segundo lugar, si el número de caballos participantes está comprendido entre seis y diez, ambos 
inclusive, o el primero, segundo o tercer lugar, si el número de participantes es de once o más.

Modalidades opcionales de las apuestas sencillas.

No obstante lo anterior, previa información al público y de común acuerdo, los Hipódromos Par-
ticipantes podrán considerar que dos o más caballos de un mismo propietario que participan en 
una misma carrera, cuentan como uno solo a los efectos de la apuesta ganador.

1.2.– Apuesta gemela.

El pronóstico se refiere a los dos caballos clasificados entre los dos primeros lugares en una 
misma carrera. Admite, a su vez, las siguientes modalidades:

(3) Gemela en orden o no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 
del apostante de dos caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada 
hayan ocupado el primero y segundo lugar en orden exacto. Se trata de una modalidad de apuesta 
posible en las carreras en las que participen entre 3 y 5 caballos, ambos inclusive.

A los efectos anteriores, se entenderá que el número que figura en el primer lugar del boleto 
corresponde al caballo que el apostante ha pronosticado como ganador de la carrera, y el que 
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figura en el segundo lugar del boleto como el caballo que el apostante ha pronosticado como 
segundo de la carrera.

(4) Gemela en orden diferente o reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por 
parte del apostante de dos caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada 
hayan ocupado el primero y segundo lugar, cualquiera que sea su orden. Se trata de una modali-
dad de apuesta posible en las carreras en las que participen por lo menos seis caballos.

(5) Gemela Colocado. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante 
de dos caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado 
el primero, segundo, o tercer lugar, cualquiera que sea su orden. Se trata de una modalidad de 
apuesta posible en las carreras en las que participen por lo menos once caballos.

Modalidades opcionales de las apuestas gemelas.

No obstante lo anterior, previa información al público y de común acuerdo, los Hipódromos 
Participantes podrán:

Determinar que una misma apuesta gemela, pueda ser premiada tanto cuando el pronóstico 
coincida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con los dos primeros lugares, o cuando 
coincida con dos de los tres primeros lugares. En los diferentes supuestos, se constituirán uno o 
varios fondos destinados a premios de igual cuantía, en función de las combinaciones acertadas 
que se den sobre una misma apuesta.

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico de 
apuesta gemela acertada, destinar el Fondo Destinado a Premios de esa apuesta a un Fondo 
Destinado a Premios de igual modalidad efectuada en carreras de caballos ulteriores, o bien incor-
porar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera en tercer lugar hasta lograr 
la entrega del premio a los apostantes de este tipo de apuesta para dicha carrera. En cualquier 
caso, al menos uno de los dos caballos clasificados en los dos primeros puestos de la carrera se 
deberán encontrar reflejados en el boleto.

1.3.– Apuesta doble.

(6) Doble. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de dos caba-
llos, uno en cada carrera, entre los participantes de dos carreras distintas que en el resultado 
definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.

1.4.– Apuesta trío.

El pronóstico se refiere a los tres primeros caballos clasificados en una misma carrera. Admite, 
a su vez, las siguientes modalidades:

(7) Trío en orden o no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del 
apostante de tres caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada hayan 
ocupado el primero, el segundo, y el tercer lugar en orden exacto. Se trata de una modalidad de 
apuesta posible en las carreras en que participen por lo menos cuatro caballos de propietarios o 
cuadras distintas.

A los efectos anteriores, se entenderá que el orden de los tres primeros números que figuren en 
el boleto de la apuesta, corresponde al orden de llegada que estima el apostante como pronóstico 
de su apuesta.

(8) Trío en orden diferente o reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 
del apostante de tres caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada 



N.º 68

martes 11 de abril de 2023

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

2023/1691 (4/24)

hayan ocupado el primero, el segundo, y el tercer lugar, cualquiera que sea su orden. Se trata de 
una modalidad de apuesta posible en las carreras en que participen por lo menos ocho caballos.

Modalidades opcionales de las apuestas trío.

No obstante lo anterior, previa información al público y de común acuerdo, los Hipódromos 
Participantes podrán:

Determinar para cada carrera, cualquiera que sea el número de participantes, el número de 
caballos necesarios para que una apuesta a trío sea o no reversible.

Determinar que una misma apuesta a trío pueda ser premiada cuando el pronóstico coincida, 
respecto al resultado definitivo de la carrera, con los tres primeros lugares de la misma, tanto en el 
mismo orden de llegada como en diferente orden. En los diferentes supuestos, se constituirán uno 
o varios fondos destinados a premios de igual cuantía, en función de las combinaciones acertadas 
que se den sobre una misma apuesta.

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico 
de apuesta a trío acertada, destinarse el fondo destinado a premios de esa apuesta a un fondo 
destinado a premios de igual modalidad efectuada en carreras de caballos ulteriores, o bien, 
incorporar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera en cuarto lugar o en pos-
teriores puestos, hasta lograr la entrega del premio de este tipo de apuesta para dicha carrera. En 
cualquier caso, al menos dos de los tres caballos clasificados en los tres primeros puestos de la 
carrera se deberán encontrar reflejados en el boleto.

1.5.– Apuesta cuarteto.

El pronóstico se refiere a los cuatro primeros caballos clasificados en una misma carrera. Admite 
distintas modalidades:

(9) Cuarteto en ordeno no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 
del apostante de cuatro caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada 
hayan ocupado el primero, el segundo, el tercero, y el cuarto lugar en orden exacto. Se trata de 
una modalidad de apuesta posible en las carreras en que participen por lo menos doce caballos.

A los efectos anteriores, se entenderá que el orden de los cuatro primeros números que figuren 
en el boleto de la apuesta, corresponde al orden de llegada que estima el apostante como pronós-
tico de su apuesta.

(10) Cuarteto en orden diferente o reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección 
por parte del apostante de cuatro caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de 
llegada hayan ocupado los cuatro primeros lugares cualquiera que sea su orden. Se trata de una 
modalidad de apuesta posible en las carreras en que participen por lo menos diez caballos.

Modalidades opcionales de las apuestas cuarteto.

No obstante lo anterior, previa información al público y de común acuerdo, los Hipódromos Par-
ticipantes podrán:

Determinar para cada carrera, cualquiera que sea el número de participantes, el número de 
caballos necesarios para que una apuesta a cuarteto sea o no reversible.

Determinar que una misma apuesta a cuarteto pueda ser premiada cuando el pronóstico coin-
cida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con los cuatro primeros lugares de la misma, 
tanto en el mismo orden de llegada como en diferente orden. En los diferentes supuestos, se 
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constituirán uno o varios fondos destinados a premios de igual cuantía en función de las combina-
ciones acertadas que se den sobre una misma apuesta.

Asimismo, también podrán determinar que una misma apuesta a cuarteto, pueda tener un pre-
mio de otra categoría, además de en los casos establecidos en el párrafo anterior, cuando el 
pronóstico coincida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con tres de los primeros lugares 
de la misma, cualquiera que sea el orden de llegada de los mismos, además de un caballo clasi-
ficado en orden posterior al cuarto.

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico de 
apuesta a cuarteto acertada, destinarse el fondo destinado a premios de esa apuesta a un fondo 
destinado a premios de igual modalidad efectuada en carreras de caballos ulteriores, o bien, 
incorporar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera en quinto lugar o en pos-
teriores puestos, hasta lograr la entrega del premio de este tipo de apuesta para dicha carrera. En 
cualquier caso, al menos tres de los cuatro caballos clasificados en los cuatro primeros puestos 
de la carrera se deberán encontrar reflejados en el boleto.

2.– Apuestas combinadas.

Son aquellas en las que el pronóstico se realiza sobre el resultado de tres o más carreras dis-
tintas, y según el número de caballos a los que afecte el pronóstico, caben distintas posibilidades. 
Se tratan caballos de propietarios distintos.

(11) Apuesta triple. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de 
tres caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de tres carreras distintas que en el resul-
tado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.

(12) Apuesta cuádruple (PICK4). El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del 
apostante de cuatro caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de cuatro carreras dis-
tintas que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.

(13) Apuesta quíntuple. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante 
de cinco caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de cinco carreras distintas que en 
el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.

(14) Apuesta quíntuple especial. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del 
apostante de seis caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de seis carreras distintas 
que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.

También se denominará quíntuple especial la apuesta que consiste en la elección por parte del 
apostante de los ganadores de cinco carreras y el segundo clasificado de la carrera que previa-
mente se especifique en el Programa Oficial de la jornada, o lo que es lo mismo, además de los 
ganadores de cuatro carreras, la gemela no reversible de la elegida.

(15) Apuesta triple gemela. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apos-
tante de agrupaciones de dos caballos en tres apuestas gemelas reversibles, correspondientes 
cada una a una carrera distinta. Se trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en 
las que cada prueba reúne seis o más participantes.

Estas apuestas combinadas se concertarán sobre carreras consecutivas, pero, si lo estima con-
veniente el hipódromo organizador (Host), podrán establecerse sobre diferentes carreras de una 
misma reunión cualquiera que sea su orden de celebración, previa información al público.
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Modalidades opcionales de las apuestas combinadas.

No obstante lo anterior, previa información al público y de común acuerdo, los Hipódromos 
Participantes podrán determinar si la anulación de alguna de las carreras incluidas en la apuesta 
combinada conlleva a la devolución de lo apostado o si reparte el fondo destinado a premios entre 
las combinaciones acertadas de las otras carreras que integran esa modalidad.

En todo caso, las apuestas concertadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi se regirán por lo 
dispuesto en el Capítulo VI del Decreto 120/2016, y por el resto de la normativa vasca sobre el juego.

A la vista de todo lo expuesto, vista la normativa citada y demás de pertinente aplicación, en 
virtud de las atribuciones que me son conferidas,

RESUELVO:

Primero.– Autorizar la suscripción del acuerdo entre Hipódromos y Apuestas Hípicas de 
Euskadi, S.A.U., Hipódromo de la Zarzuela, S.A., y Apuesta Mutua Andaluza, S.A.U, denominado 
«Acuerdo de colaboración para simulcasting y apuesta hípica mutua», consistente en ofrecer una 
apuesta hípica mutua en fondo común, sobre las carreras de caballos que se celebren en los 
hipódromos de La Zarzuela de Madrid, de San Sebastián y en el Gran Hipódromo de Andalucía de 
Dos Hermanas; así como en ceder recíprocamente las imágenes y datos de las carreras que se 
celebrarán en los Hipódromos, y ofrecer la posibilidad de apostar sobre las carreras y eventos de 
carácter hípico desarrollados en el Hipódromo de la Zarzuela y el Gran Hipódromo de Andalucía.

Dicho acuerdo se une como Anexo a la presente Orden.

Segundo.– Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U., asume en exclusiva las obliga-
ciones reglamentarias como empresa explotadora de la apuesta, conforme al Decreto 120/2016, 
frente a las personas usuarias y frente a la Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Tercero.– Las modalidades de apuestas objeto de la presente autorización y que están previs-
tas en el Anexo IV del Decreto 120/2016, son las siguientes:

Acuerdo colaboración Anexo IV – Decreto 120/2016 
1.1.1.– Sencillas GANADOR 1.a.– Sencilla GANADOR 
1.1.2.– Sencillas COLOCADO 1.b.– Sencilla COLOCADO 
1.2.3.– Gemela EN ORDEN O NO REVERSIBLE 4.a.– Gemela GANADOR NO REVERSIBLE O CON ORDEN 
1.2.4.– Gemela EN ORDEN DIFERENTE O 
REVERSIBLE 

4.a.– Gemela GANADOR REVERSIBLE O SIN ORDEN 

1.2.5.– Gemela COLOCADO 5.– Gemela COLOCADO 
1.3.6.– Doble 8.– Doble 
1.4.7.– Trío EN ORDEN O NO REVERSIBLE 12.– Trío CON ORDEN O TRIPLETA 
1.4.8.– Trío EN ORDEN DIFERENTE O REVERSIBLE 11.– Trío EXTERIOR 
1.5.9.– Cuarteto EN ORDEN O NO REVERSIBLE 17.– Cuatro EN ORDEN 
1.5.10.– Cuarteto EN ORDEN DIFERENTE O REVERSIBLE 16.– Cuatro REVERSIBLE 
2.11.– Combinadas APUESTA TRIPLE 9.– Apuesta TRIPLE 
2.12.– Combinadas APUESTA CUÁDRUPLE (PICK4) 14.– Apuesta CUÁDRUPLE O JACKPOT 
2.13.– Combinadas APUESTA QUÍNTUPLE 20.– Apuesta QUÍNTUPLE 
2.14.– Combinadas APUESTA QUÍNTUPLE ESPECIAL 22.– Apuesta QUÍNTUPLE ESPECIAL 
2.15.– Combinadas APUESTA TRIPLE GEMELA 23.– Apuesta TRIPLE GEMELA 
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Las apuestas se regirán por lo dispuesto en el Decreto 120/2016 y el resto de normativa aplica-
ble, y en ningún caso incluirán modalidades no previstas en dicha normativa.

Cuarto.– Conforme al artículo 231 del Decreto 120/2016, requerirán de autorización previa de 
la Dirección de Juego y Espectáculos:

El modelo del boleto de apuesta y del resguardo.

La cuantía mínima y máxima por cada modalidad de apuesta.

Los locales de apuestas.

La instalación de máquinas auxiliares de apuestas y otros sistemas informáticos, interactivos o 
telefónicos para el registro de las mismas.

La utilización de medios de comunicación a distancia para la formalización de las apuestas y 
los sistemas informáticos, interactivos o telefónicos para el registro de las mismas que puedan ser 
utilizados a tal fin.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La autorización del acuerdo, realizada por la presente Orden, se halla sujeta a condición 
suspensiva. Por ello, Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U., Hipódromo de la Zar-
zuela, S.A., y Apuesta Mutua Andaluza, S.A.U, deberán manifestar por escrito a la Dirección de 
Juego y Espectáculos, en el plazo de un mes desde la notificación de la presente autorización, 
que realizarán la explotación de la apuesta externa conforme a las previsiones contenidas en la 
presente autorización. No siendo así, la presente Orden quedará sin efectos jurídicos.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente autorización surtirá efectos en tanto en cuanto continúe vigente la autorización de 
HAHE de explotación de la apuesta externa y mientras no se adjudique el concurso público para 
la autorización de empresa explotadora de apuesta externa a que se refiere el artículo 227.2 del 
Decreto 120/2016.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o bien, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de 
dos meses a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 28 de marzo de 2023.

El Vicelehendakari Primero y Consejero de Seguridad,
JOSU IÑAKI ERKOREKA GERVASIO.
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REUNIDOS: 
  
HIPÓDROMO DE LA ZARZUELA, S.A., S.M.E. (en adelante, HZ), con CIF: A‐83724658 y domicilio 
social en Madrid, Avenida del Padre Huidobro s/n, Carretera de la Coruña A‐6, representada a 
estos efectos por D. Álvaro Gutiérrez de la Fuente, mayor de edad, en calidad de Presidente, 
y D. Juan Carlos Serrano Santos, mayor de edad, en calidad de Secretario General, en virtud 
del poder otorgado mediante escritura pública el día 10 de octubre de 2018 ante notario del 
Ilustre Colegio Oficial de Notarios de Madrid D. Rodrigo Tena Arregui, con el número 2088 de 
su Protocolo.  
  
  
HIPÓDROMOS Y APUESTAS HÍPICAS DE EUSKADI, S.A.U.  (en adelante, HAHE), con domicilio 
social  en  Donostia  /  San  Sebastián,  Paseo  de  Arrapide,  número  11,  con  CIF:  A‐95363206, 
representada a estos efectos por D. Julio Eduardo Ocio Adrián, mayor de edad, en calidad de 
Gerente, en virtud del poder otorgado mediante escritura pública otorgada el 5 de junio de 
2018 ante el notario del  Ilustre Colegio Oficial de Notarios del País Vasco Dña. Guadalupe‐
María‐Inmaculada Adánez García, con el n.º de protocolo 1067  
  
  
y APUESTA MUTUA ANDALUZA, S.A.U. (en adelante, AMA), con CIF: A‐41942806 y domicilio 
social en Dos Hermanas (Sevilla), Plaza de  la Constitución, número 1, representada a estos 
efectos por D. Juan Antonio Vilches Romero, en calidad de Consejero Delegado, en virtud del 
poder otorgado mediante escritura pública el día 20 de abril de 2022, ante notario del Ilustre 
Colegio Oficial de Notarios de Sevilla, D. José Francisco Zafra Izquierdo, con el número 809 de 
su Protocolo.  
  
  
Las entidades firmantes podrán denominarse conjuntamente como las Partes.  
  
  
Las Partes, puestas previamente de acuerdo y reconociéndose mutuamente la capacidad legal 
necesaria y legitimación para la formalización del presente documento,  
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EXPONEN: 
  
  
I.  Que  HZ  es  una  sociedad  participada  por  SEPI  y  por  LAE  y  constituida  por  tiempo 

indefinido con el objeto de llevar a cabo la gestión y explotación integral del Hipódromo 
de  la  Zarzuela  de  Madrid,  así  como  el  conjunto  de  sus  instalaciones  y  servicios  ya 
existentes o  
que se constituyan dentro del mismo, incluidas la organización y celebración de carreras 
de caballos, eventos hípicos deportivos y explotación de apuestas hípicas.  
  

II.  Que HAHE es una sociedad constituida por tiempo indefinido con el objeto, entre otros, 
de  llevar  a  cabo  la  gestión  y  explotación  integral  del  Hipódromo  de  Donostia‐San 
Sebastián, así como el conjunto de sus instalaciones y servicios ya existentes o que se 
constituyan dentro del mismo,  incluidas  la organización y  celebración de carreras de 
caballos, eventos hípicos deportivos y explotación de apuestas hípicas.  

  
III.  Que  AMA  es  una  Sociedad mercantil  pública  local  del  Excmo.  Ayuntamiento  de Dos 

Hermanas y titular de la correspondiente autorización administrativa para la instalación 
y funcionamiento del Gran Hipódromo de Andalucía, de conformidad con el Reglamento 
de  Hipódromos  y  Apuestas  Hípicas  de  Andalucía  lo  que  supone  que  dicha  sociedad 
detenta en exclusiva las Apuestas Hípicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  El  objeto  social  de  AMA  es  la  explotación  de  hipódromos  y  las  apuestas 
hípicas internas y externas, conforme al Reglamento de Hipódromos y Apuestas Hípicas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás disposiciones de aplicación.   
  
  

IV.  Que  para  las  temporadas  de  carreras  en  el  Hipódromo  de  San  Sebastián,  en  el 
Hipódromo  de  la  Zarzuela  de Madrid  y  en  el  Gran  Hipódromo  de  Andalucía  de  Dos 
Hermanas, Sevilla (en adelante, «los Hipódromos Participantes»), las Partes, con el fin 
de  impulsar  la  Apuesta  Hípica  Externa  en  las  tres  Comunidades  Autónomas,  han 
decidido,  realizar  apuestas  sobre  las  carreras  de  caballos  que  se  celebren  en  los 
Hipódromos  Participantes,  operando  en  fondo  común  y  en  los  locales  habilitados  al 
efecto.  

  
  
  
En base a lo anterior, las Partes manifiestan su común interés en suscribir el presente Acuerdo, 
que habrá de regirse por las siguientes  
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CLÁUSULAS  
  
  
  
1.  Definiciones y abreviaturas  
  
  

Acuerdo:   El  presente  ACUERDO  DE  COLABORACIÓN  PARA  SIMULCASTING  Y 
APUESTA HÍPICA MUTUA  

Apuesta:   Apuesta hípica mutua realizada sobre las Carreras en cada uno de 
los  Hipódromos  Participantes  y  Locales  Habilitados  y  operada  en 
fondo común.   

  Esta Apuesta se concretará en determinadas Modalidades de 
Apuesta.  

AMA:   Apuesta  Mutua  Andaluza,  S.A.U.,  sociedad  gestora  del  Gran 
Hipódromo de Andalucía y operador de apuestas en la Comunidad 
Andaluza.  

Carreras:   Las  carreras  de  caballos  objeto  de  simulcasting  y  apuesta  hípica 
mutua en fondo común.  

Carry‐out:   Cuando  no  hay  acertantes  en  una modalidad  de  apuesta  de  una 
carrera durante una jornada, el bote de esa modalidad se lleva a otra 
carrera de otra jornada, en la misma modalidad de apuesta  

Carry‐over:   Cuando  no  hay  acertantes  en  una modalidad  de  apuesta  de  una 
carrera durante una jornada, el bote de esa modalidad se lleva a otra 
carrera de esa misma jornada, en la misma modalidad de apuesta  

 Comunidad o  
Comunidad 
Autónoma:  

Las  comunidades  autónomas  de  Madrid,  Euskadi/País  Vasco  y 
Andalucía correspondientes a los Hipódromos Participantes.  

Fondo Común:   La suma de los Fondos Destinados a Premios de los operadores.  
Fondo Destinado a 
Premios:  

La  cuantía  resultante de aplicar  al  Fondo Repartible el porcentaje 
destinado a premios, conforme a la normativa de cada Comunidad 
Autónoma  

Fondo Inicial:   Suma  de  las  cantidades  comprometidas  en  cada  modalidad  de 
apuesta para una carrera o carreras determinadas  

Fondo Repartible:   Remanente resultante de detraer del Fondo Inicial el importe de las 
apuestas que deban ser reembolsadas y las deducciones legalmente 
establecidas  

Guests:     Referido  a  los  hipódromos/operadores  invitados,  gestores  de  los 
hipódromos/locales  que  utilizan  las  carreras  del  anfitrión,  o  Host 
para  realizar  apuestas  sobre  las mismas,  siendo  totalizadas por el 
Host.  
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HAHE:     Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U., sociedad gestora 
del Hipódromo de Donostia‐San Sebastián y operador de apuestas 
hípicas en Euskadi.  

Hipódromos 
Participantes:  

  Hipódromo de la Zarzuela, Hipódromo de Donostia‐San Sebastián y 
Gran Hipódromo de Andalucía  

Host:     Referido  al  Hipódromo/operador  anfitrión,  gestor  de  los 
locales/hipódromo  en  que  se  desarrollan  las  carreras,  se  realizan 
apuestas  sobre  las mismas y  también  la  totalización,  tanto de  sus 
apuestas como de las de los invitados, o Guests.  

HZ:     Hipódromo  de  la  Zarzuela,  S.A.,  S.M.E.,  sociedad  gestora  del 
Hipódromo  de  la  Zarzuela  y  operador  de  apuestas  hípicas  en  la 
Comunidad de Madrid.  

Modalidades 
Apuesta:  

de   Aquellas modalidades de Apuesta y sus condiciones (en particular, 
el porcentaje destinado a premios), que se detallan en el Anexo 1.  

Operador:     Operador de juego, habilitado para el desarrollo de apuesta hípica 
en su respectivo ámbito territorial. En el caso del presente Acuerdo, 
tanto HAHE como HZ como AMA  

Señal:     Señal audiovisual, de datos, video y apuesta de la Carrera.  
Simulcasting:    Transmisión simultánea de  las carreras celebradas en el hipódromo 

Host en los hipódromos Guests.  
  
  
2.  Objeto  
  
Es  objeto  del  presente  Acuerdo  servir  de marco  a  las  actuaciones  entre  Hipódromo  de  la 
Zarzuela,  S.A.  S.M.E.,  Hipódromos  y  Apuestas Hípicas  de  Euskadi,  S.A.U.  y  Apuesta Mutua 
Andaluza, S.A.U., para  la operación de apuesta hípica mutua en  fondo común entre dichos 
operadores,  así  como  la  recíproca  cesión  de  las  imágenes  y  datos  de  las  carreras  que  se 
celebrarán en los Hipódromos, de conformidad con el programa de carreras.  
  
  
3.  Régimen jurídico y jurisdicción aplicable  
  
El Acuerdo tiene carácter privado y se regirá por las estipulaciones que se determinan en el 
mismo y, en su caso, los acuerdos de desarrollo.  
  
Para cualquier discrepancia que no pueda ser  resuelta de mutuo acuerdo entre  las Partes, 
éstas se someten a la jurisdicción ordinaria de los juzgados y tribunales de la ciudad de Madrid.  
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4.  Duración  
  
El  Acuerdo  tendrá  vigencia  desde  su  firma hasta  el  31  de  diciembre de  2023,  y  podrá  ser 
prorrogado de forma expresa por períodos de un año. Este acuerdo podrá cancelarse previo 
acuerdo fehaciente entre las partes y con un preaviso de 30 días.  
  
  
5.  Condiciones de ejecución del acuerdo  
  
  
5.1.  Obligaciones de las partes  
  
En virtud del presente Acuerdo, las Partes asumen los siguientes compromisos u obligaciones:  

  
1.  Poner en común el Fondo Destinado a Premios de Hipódromo de la Zarzuela, 

S.A.,  S.M.E.  y  Apuesta  Mutua  Andaluza,  así  como  el  Fondo  Repartible  de 
Hipódromos y Apuestas Hípicas de Euskadi, S.A.U. en un Fondo Común, para 
favorecer la apuesta hípica y la sostenibilidad de los hipódromos. Las apuestas 
premiadas  lo  serán con cargo a dicho Fondo Común,  con  independencia del 
lugar  en  que  se  hubieran  formalizado  y  sin  perjuicio  de  las  operaciones  de 
liquidación,  conciliación  de  saldos  y  transferencias  que  deban  realizar  las 
Partes,  dado  que  cada  una  de  ellas  atenderá  los  pagos  de  las  apuestas 
formalizadas en su hipódromo/locales.  

  
2.  Cederse recíprocamente la Señal de las Carreras desarrolladas en el hipódromo 

Host, a  tiempo real, con el  fin de que  los apostantes ubicados en  los Guests 
puedan  seguir  su  desarrollo  y  realizar  apuestas  sobre  dichas  Carreras.  Las 
Partes garantizarán que se cumplen los requisitos técnicos necesarios para el 
envío y recepción de la Señal en el hipódromo/locales de la otra Comunidad 
Autónoma.  
  

3.  Proveer  los  medios  técnicos  suficientes  que  permitan  la  operación  de  la 
apuesta en fondo común, totalizando en el Host, y garantizando la integridad 
de la Apuesta.  
  

4.  Facilitar,  en  todo  momento,  la  información  de  gestión  técnica  sobre  el 
desarrollo y resultados de las Carreras y la Apuesta. Asimismo, cada Hipódromo 
Participante  facultará  a  su  personal  debidamente  autorizado  a  validar  y 
comprobar dicha gestión técnica.  
  

5.  Cada Parte será responsable de las operaciones y los costes asociados con el 
envío/recepción de  la Señal  y gestión de  su Apuesta y  totalización,  según el 
papel de Host o Guests que respectivamente tenga en cada Carrera. También 
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serán respectivamente responsables del cumplimiento de los requerimientos 
legales y administrativos correspondientes.  

  
6.  Las Partes acordarán con suficiente antelación el calendario de Carreras objeto 

de Apuesta en fondo común.  
  

7.  Acordar,  de  entre  las Modalidades  de  Apuesta  incluidas  en  el  Anexo  1,  las 
ofrecidas  a  los  apostantes  en  fondo  común  para  cada  Carrera.  En  cualquier 
caso,  el  porcentaje  de  Fondo  Destinado  a  Premios  (en  Euskadi,  Fondo 
Repartible), vendrá determinado por el Host, conforme a lo establecido en la 
legislación de aplicación de su Comunidad Autónoma.  

  
8.  Cada  Parte  mantendrá  los  registros  correspondientes  a  las  operaciones  de 

Apuesta  durante  el  plazo  legalmente  establecido  (en  todo  caso,  durante  al 
menos  dos  años),  y  estarán  a  disposición  de  la  otra  parte  para  consulta  o 
comprobación.  

  
  
5.2.  Precio  
  
Por los servicios de totalización y envío de Señal, los Operadores Guests abonará al Host un 
3% sobre la apuesta total realizada en el hipódromo/locales de Guests sobre las Carreras del 
Host.  
  
En  los  primeros  diez  días  de  cada  mes  se  abonará  el  precio  correspondiente  al  mes 
inmediatamente anterior, previa facturación por cada Parte.  
  
  
5.3.  Fondo Común, Pago de premios y transferencias entre partes  
  
Cada Parte abonará los premios correspondientes a las apuestas realizadas en su respectivo 
Hipódromo/locales, con cargo al Fondo Común. En virtud de las apuestas acertadas en uno u 
otro lugar y los respectivos pagos de premios, resultará necesario que las Partes concierten 
saldos y  se  liquiden periódicamente  las operaciones, procediendo en  su caso a  realizar  las 
transferencias oportunas.  
  
A este propósito, las Partes realizarán la correspondiente liquidación con carácter mensual, el 
primer día hábil común de cada mes, salvo que existieran aciertos en apuestas individuales 
con pagos puntuales superiores a 10.000 euros, en este caso se efectuará la liquidación a las 
48  h.  En  los  tres  días  siguientes  a  la  liquidación,  las  Partes  realizarán  las  transferencias 
oportunas resultantes de la misma.  
  
  

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 68

martes 11 de abril de 2023

2023/1691 (14/24)



  

  

simulcasting HZ HAHE 2H v11   12‐05‐2022   Página 8 de 9  

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA 
SIMULCASTING Y APUESTA HÍPICA MUTUA

5.4.  Otras condiciones de ejecución del acuerdo  
  

1.  Las Carreras estarán sometidas al ente regulador de las carreras de caballos en 
España, Jockey Club Español de las Carreras de Caballos.  
  

2.  El Acuerdo se circunscribe a los respectivos ámbitos territoriales de actuación 
de  los  Operadores,  esto  es,  las  Comunidades  Autónomas  de  Euskadi/País 
Vasco, Madrid y Andalucía, y exclusivamente a los fines previstos en el presente 
Acuerdo.  
  

3.  Cada Parte se responsabiliza de los impuestos correspondientes a la masa de 
Apuesta  realizada  en  cada  Comunidad  Autónoma,  de  conformidad  con  la 
respectiva normativa vigente.  

  
4.  En el caso de que sobre el resultado definitivo de la Carrera no existiese ningún 

pronóstico de apuesta acertada a determinada Modalidad de Apuesta, el Host 
podrá acordar asignar el fondo destinado a premios de esa apuesta a un fondo 
destinado  a  premios  de  igual  modalidad  efectuada  en  carreras  de  caballos 
ulteriores (carry‐over/carry‐out). 

  
5.  Cada  Parte  se  atribuirá  las  cantidades  correspondientes  a  los  pronósticos 

acertados caducados en su propia Comunidad.  
  

  
6.  No exclusividad  
  
La  cesión de  imágenes previsto en este Acuerdo no  tiene carácter exclusivo ni perjudicará 
acuerdos de  cesión de  imagen de  la Partes  con otras entidades,  tales  como  televisiones u 
operadores  de  juego.  La  presente  cesión  atiende  a  la  finalidad de  su  uso  exclusivo  en  los 
hipódromos/locales de las Partes.  
  
  
7.  No cesión a terceros  
  
Las Partes no podrán ceder a terceros, ni total ni parcialmente, los derechos y obligaciones 
que se deriven del presente Convenio.  
  
  
8.  Resolución del convenio  
  
Será causa de resolución del presente Convenio el incumplimiento, por parte de cualquiera de 
las Partes, de las obligaciones esenciales contenidas en sus estipulaciones, entendiendo por 
esenciales las que afecten a los ámbitos subjetivo y material del Convenio. En tal caso, la Parte 
que resulte afectada podrá suspender su colaboración.  
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Asimismo, cualquiera de las Partes podrá proponer la modificación o denunciar el Convenio, 
siempre y cuando se notifique de forma fehaciente a la otra Parte, con una antelación mínima 
de un mes.  
  
  
9.  Confidencialidad y conflicto de intereses  
  
Las Partes se comprometen a guardar absoluta reserva sobre todos los datos e informaciones 
que obtengan durante  la ejecución del presente Acuerdo, contrayendo  la obligación de no 
suministrar  información  alguna  a  terceros,  salvo  en  aquellos  casos  en  que  se  obtenga 
autorización previa y por escrito de las Partes.  
  
  
10.  Tratamiento y protección de datos  
  
Las Partes autorizan la recogida y el tratamiento de los datos de los representantes legales 
firmantes del contrato principal de prestación de servicios y, en su caso, de los empleados que 
actúen como personas de contacto (nombre y apellidos, DNI, correo electrónico, funciones 
desempeñadas,  etc.)  con  la  finalidad  de  gestionar  la  relación  contractual  y  favorecer  la 
comunicación entre las partes. Los datos serán conservados como mínimo hasta la finalización 
del  contrato  y,  más  allá  de  su  extinción,  si  existiera  un  interés  mutuo  por  las  partes  en 
mantener futuras relaciones profesionales y/o comerciales. La base de  legitimación para el 
tratamiento de los datos es el interés legítimo de las partes, el consentimiento que prestan al 
suscribir el presente contrato, así como la ejecución del mismo. Las Partes no está obligadas a 
proporcionarse los datos, pero la no facilitación puede conllevar la imposibilidad de entablar 
comunicaciones  profesionales.  Las  Partes  se  informan  que  no  cederán  los  datos  de  los 
representantes  legales  ni  de  las  personas  de  contacto  a  terceras  partes,  salvo  que medie 
consentimiento expreso o en cumplimiento de una obligación legal.   
  
En  cualquier  momento,  las  Partes  podrán  ejercitar  sus  derechos  de  acceso,  rectificación, 
supresión,  portabilidad  de  los  datos,  limitación  u  oposición  a  su  tratamiento,  así  como  a 
obtener  información  clara  y  transparente  sobre  el  tratamiento  de  sus  datos,  enviando  un 
escrito  acompañado  de  una  fotocopia  del  DNI  o  cualquier  otro  documento  identificativo 
equivalente, a los delegados de protección de datos de las Partes:  
  

• En  el  caso  de  HZ  D.  Ernesto  Abelló  en  el  siguiente  canal  de  comunicación: 
https://hipodromodelazarzuela‐canaletico.appcore.es/  

• En  el  caso  de  HAHE  D.  Ignacio  Aguayo  en  el  siguiente  canal  de  comunicación: 
i.aguayo@dataprev.es  

• En  el  caso  de  AMA  APUESTA MUTUA  ANDALUZA,  S.A.U.,  en  el  siguiente  canal  de 
comunicación: apuestamutua@doshermanas.es  
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Si alguna de  las Partes, considera que  los datos no son tratados correctamente por  la otra 
parte o que  las  solicitudes de ejercicio de derechos no han  sido atendidas  correctamente, 
tienen el derecho a presentar una  reclamación a  la  autoridad de protección de datos que 
corresponda, siendo la Agencia Española de Protección de Datos  la indicada en el territorio 
nacional, www.agpd.es 
  
  
Y en prueba de conformidad las Partes suscriben el presente documento  
  
  
  
  
  
   ___________________________   ___________________________ 
   D. Julio Ocio Adrián   D. Álvaro Gutierrez de la Fuente 
   Gerente HAHE  
  
  
  
  
  

Presidente HZ  

   ___________________________   ___________________________ 
   D. Juan Antonio Vilches Romero   D. Juan Carlos Serrano Santos  
   Consejero Delegado AMA   Secretario General HZ  
  
  
  
  
  
ANEXOS  

  
  
1   MODALIDADES DE APUESTA  
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ANEXO 1  
  

AL ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA SIMULCASTING Y APUESTA HÍPICA MUTUA 
ENTRE HIPÓDROMO DE LA ZARZUELA,  

HIPÓDROMO DE DONOSTIA‐SAN SEBASTIÁN Y GRAN HIPÓDROMO DE ANDALUCÍA  
  
  

Modalidades de apuesta  
 

  
  
  
  
  
  
ÍNDICE  
  

  1.  APUESTAS SIMPLES ....................................................................................................................................  
                 1.1. Apuestas sencillas ...................................................................................................................................  

   1.2. Apuesta gemela ...................................................................................................................................... 
   1.3. Apuesta doble.........................................................................................................................................   
1.4. Apuesta trío ............................................................................................................................................  
1.5. Apuesta cuarteto ................................................................................................................................... 
2.  APUESTAS COMBINADAS .......................................................................................................................... 
3.  PORCENTAJE DESTINADO A PREMIOS.......................................................................................................  
4. OTRAS APUESTAS........................................................................................................................................   
  
  
   
  

1.  Apuestas simples  
  
Son aquellas en las que el pronóstico se limita a uno o dos caballos, sea en una o dos carreras y 
aquellas  otras  en  que  el  pronóstico  se  refiere  a  tres,  cuatro  o  cinco  caballos  de  una misma 
carrera.  
  
  

1.1.  Apuestas sencillas  
  
Son aquellas en las que el pronóstico se limita a un sólo caballo. Ésta admite dos variantes: a 
ganador y a colocado.   

  
(1)  Ganador. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de un 

caballo entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada haya ocupado 
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el primer lugar. Se trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en que 
participen  por  lo  menos  tres  caballos,  de  propietarios  distintos.  En  el  caso  de 
Andalucía, el número mínimo será de dos caballos.   

     
(2)  Colocado. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de 

un caballo entre los participantes que en el resultado definitivo de llegada haya  
ocupado  el  primero  o  segundo  lugar,  si  el  número  de  caballos  participantes  está 
comprendido entre seis y diez, ambos inclusive, o el primero, segundo o tercer lugar, 
si el número de participantes es de once o más.   

  
Modalidades opcionales de las apuestas sencillas.   
No obstante  lo anterior, previa  información al público  y de  común acuerdo,  los Hipódromos 
Participantes podrán considerar que dos o más caballos de un mismo propietario que participan 
en una misma carrera, cuentan como uno sólo a los efectos de la apuesta ganador.  
  
  

1.2.  Apuesta gemela  
  
El pronóstico  se  refiere a  los dos caballos  clasificados entre  los dos primeros  lugares en una 
misma carrera. Admite, a su vez, las siguientes modalidades:  

  
(3)  Gemela en orden o no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por 

parte  del  apostante  de  dos  caballos  entre  los  participantes  que  en  el  resultado 
definitivo de llegada hayan ocupado el primero y segundo lugar en orden exacto. Se 
trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en las que participen entre 
3 y 5 caballos, ambos inclusive.  

      A los efectos anteriores, se entenderá que el número que figura en el primer lugar del 
boleto corresponde al caballo que el apostante ha pronosticado como ganador de la 
carrera, y el que figura en el segundo lugar del boleto como el caballo que el apostante 
ha pronosticado como segundo de la carrera.   

     
(4)  Gemela en orden diferente o reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección 

por parte del apostante de dos caballos entre  los participantes que en el  resultado 
definitivo de llegada hayan ocupado el primero y segundo lugar, cualquiera que sea su 
orden.  Se  trata  de  una  modalidad  de  apuesta  posible  en  las  carreras  en  las  que 
participen por lo menos seis caballos.  

  
(5)  Gemela  Colocado.  El  acierto  en  la  apuesta  consiste  en  la  elección  por  parte  del 

apostante de dos  caballos  entre  los  participantes  que  en  el  resultado definitivo de 
llegada  hayan  ocupado  el  primero,  segundo,  o  tercer  lugar,  cualquiera  que  sea  su 
orden.  Se  trata  de  una  modalidad  de  apuesta  posible  en  las  carreras  en  las  que 
participen por lo menos once caballos  
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Modalidades opcionales de las apuestas gemelas  
No obstante  lo anterior, previa  información al público  y de  común acuerdo,  los Hipódromos 
Participantes podrán:  
  
Determinar  que  una  misma  apuesta  gemela,  pueda  ser  premiada  tanto  cuando  el 

pronóstico  coincida,  respecto al  resultado definitivo de  la  carrera,  con  los dos primeros 
lugares, o cuando coincida con dos de los tres primeros lugares. En los diferentes supuestos, 
se constituirán uno o varios fondos destinados a premios de igual cuantía, en función de las 
combinaciones acertadas que se den sobre una misma apuesta.   

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico 
de apuesta gemela acertada, destinar el Fondo Destinado a Premios de esa apuesta a un 
Fondo Destinado a Premios de igual modalidad efectuada en carreras de caballos ulteriores, 
o bien incorporar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera en tercer 
lugar hasta lograr la entrega del premio a los apostantes de este tipo de apuesta para dicha 
carrera. En cualquier caso, al menos uno de los dos caballos clasificados en los dos primeros 
puestos de la carrera se deberán encontrar reflejados en el boleto.  

  
  

1.3.  Apuesta doble  
  
(6) Doble. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante de dos caballos, 

uno  en  cada  carrera,  entre  los  participantes  de  dos  carreras  distintas  que  en  el 
resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una de ellas.   

  
  

1.4.  Apuesta trío  
  

El pronóstico se refiere a los tres primeros caballos clasificados en una misma carrera. Admite, a 
su vez, las siguientes modalidades:  

  
(7)  Trío en orden o no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 

del apostante de tres caballos entre los participantes que en el resultado definitivo de 
llegada hayan ocupado el primero, el segundo, y el tercer lugar en orden exacto. Se 
trata de una modalidad de apuesta posible en  las carreras en que participen por  lo 
menos cuatro caballos de propietarios o cuadras distintas.  

      A los efectos anteriores, se entenderá que el orden de los tres primeros números que 
figuren  en  el  boleto  de  la  apuesta,  corresponde  al  orden  de  llegada  que  estima  el 
apostante como pronóstico de su apuesta.  

  
(8)  Trío en orden diferente o reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por 

parte  del  apostante  de  tres  caballos  entre  los  participantes  que  en  el  resultado 
definitivo  de  llegada  hayan  ocupado  el  primero,  el  segundo,  y  el  tercer  lugar, 
cualquiera  que  sea  su orden.  Se  trata  de  una modalidad de  apuesta  posible  en  las 
carreras en que participen por lo menos ocho caballos.  

  

BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO N.º 68

martes 11 de abril de 2023

2023/1691 (20/24)



        Anexo I  

        Modalidades de apuesta  
  

  

  simulcasting anexo 1 v11      4/7  

Modalidades opcionales de las apuestas trío  
No obstante  lo anterior, previa  información al público  y de  común acuerdo,  los Hipódromos 
Participantes podrán:  
  
Determinar para cada carrera, cualquiera que sea el número de participantes, el número 

de caballos necesarios para que una apuesta a trío sea o no reversible.  
Determinar  que  una  misma  apuesta  a  trío  pueda  ser  premiada  cuando  el  pronóstico 

coincida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con los tres primeros lugares de la 
misma,  tanto en el mismo orden de  llegada como en diferente orden. En  los diferentes 
supuestos, se constituirán uno o varios fondos destinados a premios de igual cuantía, en 
función de las combinaciones acertadas que se den sobre una misma apuesta.   

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico 
de apuesta a trío acertada, destinarse el fondo destinado a premios de esa apuesta a un 
fondo destinado a premios de igual modalidad efectuada en carreras de caballos ulteriores, 
o bien, incorporar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera en cuarto 
lugar o en posteriores puestos, hasta lograr la entrega del premio de este tipo de apuesta 
para dicha carrera. En cualquier caso, al menos dos de los tres caballos clasificados en los 
tres primeros puestos de la carrera se deberán encontrar reflejados en el boleto.  

  
  

1.5.  Apuesta cuarteto  
  
El pronóstico se refiere a los cuatro primeros caballos clasificados en una misma carrera. Admite 
distintas modalidades:  

  
(9)  Cuarteto en ordeno no reversible. El acierto en la apuesta consiste en la elección por 

parte  del  apostante  de  cuatro  caballos  entre  los  participantes  que  en  el  resultado 
definitivo de llegada hayan ocupado el primero, el segundo, el tercero, y el cuarto lugar 
en orden exacto. Se trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en que 
participen por lo menos doce caballos.  

  
      A los efectos anteriores, se entenderá que el orden de los cuatro primeros números 

que figuren en el boleto de la apuesta, corresponde al orden de llegada que estima el 
apostante como pronóstico de su apuesta.  

  
(10)  Cuarteto  en  orden  diferente  o  reversible.  El  acierto  en  la  apuesta  consiste  en  la 

elección por parte del apostante de cuatro caballos entre los participantes que en el 
resultado definitivo de llegada hayan ocupado los cuatro primeros lugares cualquiera 
que sea su orden. Se trata de una modalidad de apuesta posible en las carreras en que 
participen por lo menos diez caballos.  

  
Modalidades opcionales de las apuestas cuarteto  
No obstante  lo anterior, previa  información al público  y de  común acuerdo,  los Hipódromos 
Participantes podrán:  
  
Determinar para cada carrera, cualquiera que sea el número de participantes, el número 

de caballos necesarios para que una apuesta a cuarteto sea o no reversible.  
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Determinar que una misma apuesta a cuarteto pueda ser premiada cuando el pronóstico 
coincida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con los cuatro primeros lugares de 
la misma, tanto en el mismo orden de llegada como en diferente orden. En los diferentes 
supuestos, se constituirán uno o varios fondos destinados a premios de igual cuantía en 
función de las combinaciones acertadas que se den sobre una misma apuesta.   

Asimismo, también podrán determinar que una misma apuesta a cuarteto, pueda tener un 
premio  de  otra  categoría,  además  de  en  los  casos  establecidos  en  el  párrafo  anterior, 
cuando el pronóstico coincida, respecto al resultado definitivo de la carrera, con tres de los 
primeros  lugares  de  la  misma,  cualquiera  que  sea  el  orden  de  llegada  de  los  mismos, 
además de un caballo clasificado en orden posterior al cuarto.  

En el caso de que sobre el resultado definitivo de la carrera no existiese ningún pronóstico 
de apuesta a cuarteto acertada, destinarse el fondo destinado a premios de esa apuesta a 
un  fondo  destinado  a  premios  de  igual  modalidad  efectuada  en  carreras  de  caballos 
ulteriores, o bien, incorporar a la combinación ganadora el caballo clasificado en la carrera 
en quinto lugar o en posteriores puestos, hasta lograr la entrega del premio de este tipo de 
apuesta  para  dicha  carrera.  En  cualquier  caso,  al  menos  tres  de  los  cuatro  caballos 
clasificados en los cuatro primeros puestos de la carrera se deberán encontrar reflejados 
en el boleto.  

  
  

2.  Apuestas combinadas  
  

Son aquellas en las que el pronóstico se realiza sobre el resultado de tres o más carreras distintas, 
y según el número de caballos a los que afecte el pronóstico, caben distintas posibilidades. Se 
tratan de unas modalidades de apuestas posibles en las carreras en que participen por lo menos 
tres caballos de propietarios distintos.  

  
(11)  Apuesta triple. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del apostante 

de tres caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de tres carreras distintas 
que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer lugar en cada una 
de ellas.  
  

(12)  Apuesta cuádruple (PICK4). El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 
del apostante de cuatro caballos, uno en cada carrera, entre los participantes de cuatro 
carreras distintas que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer 
lugar en cada una de ellas.  
  

(13)  Apuesta  quíntuple.  El  acierto  en  la  apuesta  consiste  en  la  elección  por  parte  del 
apostante  de  cinco  caballos,  uno  en  cada  carrera,  entre  los  participantes  de  cinco 
carreras distintas que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer 
lugar en cada una de ellas.   
  

(14)  Apuesta quíntuple especial. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte 
del  apostante de  seis  caballos,  uno en  cada  carrera,  entre  los participantes  de  seis 
carreras distintas que en el resultado definitivo de llegada hayan ocupado el primer 
lugar en cada una de ellas.  
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También se denominará quíntuple especial la apuesta que consiste en la elección por 
parte del apostante de los ganadores de cinco carreras y el segundo clasificado de la 
carrera que previamente se especifique en el Programa Oficial de la jornada, o lo que 
es lo mismo, además de los ganadores de cuatro carreras, la gemela no reversible de 
la elegida.  
  

(15)  Apuesta triple gemela. El acierto en la apuesta consiste en la elección por parte del 
apostante  de  agrupaciones  de  dos  caballos  en  tres  apuestas  gemelas  reversibles, 
correspondientes  cada  una  a  una  carrera  distinta.  Se  trata  de  una  modalidad  de 
apuesta posible en las carreras en las que cada prueba reúne seis o más participantes.  

  
Estas  apuestas  combinadas  se  concertarán  sobre  carreras  consecutivas,  pero,  si  lo 
estima  conveniente  el  hipódromo  organizador  (Host),  podrán  establecerse  sobre 
diferentes carreras de una misma reunión cualquiera que sea su orden de celebración, 
previa información al público.  

  
Modalidades opcionales de las apuestas combinadas  
No obstante  lo anterior, previa  información al público  y de  común acuerdo,  los Hipódromos 
Participantes podrán determinar si la anulación de alguna de las carreras incluidas en la apuesta 
combinada conlleva a la devolución de lo apostado o si reparte el fondo destinado a premios 
entre las combinaciones acertadas de las otras carreras que integran esa modalidad.  
  
  

3.  Porcentaje destinado a premios  
  
El hipódromo Host determinará el porcentaje destinado a premios, considerando lo establecido 
en la normativa de su Comunidad Autónoma.  
  
  

4.  Otras apuestas  
  
A  la  fecha  de  la  firma  del  presente  convenio,  algunas  apuestas  sólo  están  disponibles  en  el 
Hipódromo de Donostia / San Sebastián, por  lo que no serían susceptibles de  juego en masa 
común.  
  
No  obstante,  previo  acuerdo  fehaciente  entre  las  Partes  y  cumplimiento  de  la  normativa 
aplicable, dichas apuestas podrán formar parte del Acuerdo.  
  
Estas apuestas serían:  
  
(16)       Apuesta Multi. Consiste en designar cuatro, cinco, seis o siete caballos de una misma 

carrera sin tener que precisar su orden de llegada.  
Una apuesta Multi es pagable si los cuatro o cuatro de los caballos escogidos ocupan 
los  cuatro  primeros  lugares  de  la  carrera,  cualquiera  que  sea  su  clasificación  en  la 
llegada.  
Se  producirá  un dividendo denominado Multi  en  4  si  los  cuatro  caballos  escogidos 
ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
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Se  producirá  un  dividendo  denominado Multi  en  5  si  cuatro  de  los  cinco  caballos 
escogidos ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
Se  producirá  un  dividendo  denominado  Multi  en  6  si  cuatro  de  los  seis  caballos 
escogidos ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
Se  producirá  un  dividendo  denominado Multi  en  7  si  cuatro  de  los  siete  caballos 
escogidos ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
El  fondo  repartible  de  la  apuesta  se  distribuirá  uniformemente  entre  todas  las 
combinaciones Multi pagables aplicando:  
–  Un coeficiente 3 al número de aciertos pagables en la Multi en 7.  
–  Un coeficiente 7 al número de aciertos pagables en la Multi en 6.  
–  Un coeficiente 21 al número de aciertos pagables en la Multi en 5.  
–  Un coeficiente 105 al número de aciertos pagables en la Multi en 4.  
El  cociente  así  obtenido  constituye  el  dividendo  de  base  para  cada  categoría  de 
dividendos de la apuesta, siendo el:  
- Dividendo pagado a la combinación Multi en 7 igual a 3 veces el dividendo de base.  
- Dividendo pagado a la combinación Multi en 6 igual a 7 veces el dividendo de base.  
- Dividendo pagado a la combinación Multi en 5 igual a 21 veces el dividendo de base.  
- Dividendo pagado a la combinación Multi en 4 igual a 105 veces el dividendo de 

base.  
  
  
(17)       Apuesta Mini Multi. Consiste en designar cuatro, cinco o seis caballos de una misma 

carrera sin tener que precisar su orden de llegada.  
Una puesta Mini Multi  es pagable  si  los  cuatro o  cuatros de  los  caballos  escogidos 
ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
Se producirá un dividendo denominado Mini Multi en 4 si los cuatro caballos escogidos 
ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
Se producirá un dividendo denominado Mini Multi en 5 si cuatro de los cinco caballos 
escogidos ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
Se producirá un dividendo denominado Mini Multi en 6 si los cuatro de los seis caballos 
escogidos ocupan los cuatro primeros lugares de la carrera.  
El  fondo  repartible  de  la  apuesta  se  distribuirá  uniformemente  entre  todas  las 
combinaciones Mini Multi pagables aplicando:  
–  Un coeficiente 1 al número de aciertos pagables en la Mini Multi en 6.  
–  Un coeficiente 3 al número de aciertos pagables en la Mini Multi en 5.  
–  Un coeficiente 15 al número de aciertos pagables en la Mini Multi en 4.  
El coeficiente así obtenido constituye el dividendo de base para cada categoría de la 
apuesta, siendo el:  
- Dividendo pagado a la combinación Mini Multi en 6 igual al dividendo de base.  
- Dividendo pagado a la combinación Mini Multi en 5 igual a 3 veces el dividendo 

de base.  
- Dividendo pagado a la combinación Mini Multi en 4 igual a 15 veces el dividendo 

de base.  
  
(18)        Apuesta 2 de 4. Consiste en designar dos caballos de una misma carrera y se pagará si 

los dos caballos escogidos ocupan dos de los cuatro primeros lugares de la carrera.  
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